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1. POLÍTICAS 

 
La revista CITECSA es una publicación electrónica editada semestralmente por el instituto 
universitario de la paz (UNIPAZ) de Barrancabermeja, Colombia. Tiene como misión la 
divulgación del conocimiento científico y tecnológico producto de investigaciones 
interdisciplinarias cuyos resultados establezcan relaciones entre ciencia, técnica, sociedad 
y ambiente. 
 
La revista CITECSA pública: trabajos investigativos terminados, avances, artículos de 
revisión de tema y resultados parciales, originales e inéditos. Los artículos son originales 
porque son producto de la investigación del autor(es) y previamente han sido sustentados 
y valorados por colegas antes de ser presentados a publicación. Son inéditos por cuanto 
no han sido publicados, ni aceptados, ni presentados para publicación en otra revista o 
sitio web. 
 
La revista CITECSA no se responsabiliza por los criterios y resultados expresados por los 
autores, los cuales serán de responsabilidad exclusiva de ellos. Al presentar un artículo a 
la revista y ser aprobado para publicación, los autores ceden sus derechos patrimoniales 
a la institución y la autorizan a divulgar los artículos por cualquier medio, impreso o 
electrónico. Los autores interesados en publicar sus trabajos deben presentarlos de 
acuerdo con las normas establecidas en las instrucciones para los autores (PDF 
descargable en el menú de la portada de esta publicación). 
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El comité editorial se reserva el derecho final de aceptar o no las contribuciones que se 
hagan a la revista. 
 

2. ARTICULOS 

 
La recepción de un artículo es confirmada de inmediato por parte del por parte del 
Director de la revista o los miembros del Comité Editorial. Así mismo, se establecerá una 
comunicación constante con los autores, a fin de mantenerlos informados sobre el estado 
del documento enviado. 
 
2.1 Instrucciones Para Los Autores 
 
La revista pone a disposición de en su página web el documento denominado 
“Instrucciones para los autores”, el cual tienen como objetivo ofrecer los parámetros y 
orientaciones necesarios para la presentación de artículos.  
 
2.2 Procesos De Revisión Por Pares 
 
Una vez recibido el artículo, el Comité Editorial acusará recibo de los trabajos por email, y 
los someterá a revisión técnica por del Comité, con el fin de verificar el cumplimiento de 
los requisitos descritos en el presente documento. En caso de haber inconsistencias en 
los mismos, el artículo será devuelto a sus autores con comentarios preliminares para su 
corrección. Una vez aprobado el articulo por el Comité Editorial, este será enviado (sin 
nombres de autores) para una revisión a ciegas a mínimo un par evaluadores anónimos 
especializados en el tema del artículo, este proceso pretende ocultar la identidad de los 
autores y evaluadores en el proceso de arbitraje. De este modo se protege el anonimato y 
se contribuye a la evaluación objetiva. A partir de los criterios suministrados por la 
publicación, los pares evaluarán la pertinencia del artículo en todos sus componentes 
para emitir un concepto de aceptación sin objeciones, aceptación con modificaciones o 
rechazado (ver guía para la revisión por pares). El concepto de dichos evaluadores se 
comunicará al(los) autor(es), a través del editor o directores, de manera que luego de 
recibir el resultado de la evaluación el autor(es) debe realizar los ajustes requeridos, 
posterior a esto el director evalúa el texto para verificar cambios y formalizar o no la 
aprobación del articulo mediante comunicación al autor. El Comité Editorial toma la 
decisión final sobre la publicación de los artículos. 
 
Los nombres y direcciones de correo-e introducidos en esta revista se usarán 
exclusivamente para los fines declarados por esta revista y no estarán disponibles para 
ningún otro propósito u otra persona. Previa a la publicación del documento, Los autores 
recibirán la versión final del documento para su revisión en un plazo no mayor a 2 días. 
Una vez realizada la publicación se notificará al autor principal. Durante el proceso de 
edición, los autores podrían ser consultados por el editor para resolver las inquietudes 
existentes. Tanto en el proceso de evaluación como en el proceso de edición, el correo 
electrónico constituye el medio de comunicación privilegiado con los autores. 
 
 
2.3 Formato Para La Evaluación De Artículos  
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Tiene como objetivo ofrecer, tanto a autores como evaluadores, los parámetros básicos a 
evaluar en los artículos, una copia del mismo se encuentra en la página de la revista, en 
la sección información para autores. 
 
2.4 Envíos 
 
El autor (autores) debe enviar junto con el artículo original e inédito, sus datos personales 
y una carta firmada (ó escaneada), correspondiente a la cesión de derechos e inexistencia 
de conflictos de interés, donde se declara: 

 Que el documento es remitido en forma exclusiva a CITECSA  y que no se ha enviado 
o publicado por otra editorial (ni sometido a consideración).  

 Que los autores han participado aprueban el texto final que ha sido enviado CITECSA. 
 Que no existen conflictos de intereses entre los autores y los contenidos expuestos. 
 Normas específicas de ética en investigación, confidencialidad y plagio según el tipo de 

investigación o documento emitido. 
 Que el autor cede sus derechos patrimoniales a la institución, autoriza a divulgar el 

articulo por cualquier medio, impreso o electrónico y no. 

3. ESTRUCTURA EDITORIAL 

 
La revista cuenta con la siguiente estructura: 
 
3.1 Director. Persona encargada dirigir y velar por la calidad académica de la revista, 
tiene como función la gestión y dirección administrativa, además de presidir, coordinar y 
orientar al Comité Editorial y científico. 
 
3.2 Comité Editorial. Este comité define la política editorial de la publicación, sugiere y 
apoya proyectos de desarrollo editorial en el marco de la misión y objetivos de la revista, 
asimismo decide sobre situaciones  editoriales  relacionadas con la evaluación y 
aceptación  para publicación o no de artículos, según el caso. 
 
Se encuentra liderado por un Editor, quien es el encargado de coordinar la organización 
del comité editorial, del grupo de árbitros y de los autores, organiza los sistemas de 
evaluación de los artículos recibidos en la revista y coordina su publicación, realiza la 
corrección de manuscritos (electrónicos) y dirige el proceso de producción. Su aporte 
fundamental es la de certificar el nuevo conocimiento a través de la selección y gestión 
ante pares que sancionan la originalidad y calidad de los documentos sometidos. Para la 
realización de las tareas del proceso de producción, como la corrección de los 
manuscritos, revisión y corrección de estilo, en aras de acatar las normas calidad 
científica, editorial y documental necesarias para cumplir con el propósito de la revista,  el 
editor cuenta dentro del comité editorial con un grupo de colaboradores que incluyen:  
 
Profesionales en idiomas. Quienes están encargados de revisar las traducciones de 
título, resumen y palabras claves de los artículos, certificando la correcta utilización de los 
idiomas establecidos por la revista. 
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Profesionales en informática. Ingenieros con conocimiento en el manejo y diseño de 
página web, quienes tienen la función de diseñar, asistir los temas relacionados con la 
publicación y soporte técnico de la plataforma del open journal system (OJS). 
 
3.3 Comité Científico 
 
Está conformado por expertos en los campos temáticos de la revista. El comité asesora 
con respecto a los parámetros de calidad científica de la publicación y promueve su 
difusión en diferentes comunidades académicas. 
 

4. DATOS DE LA REVISTA. 

 
Nombre de la Revista: CITECSA “ciencia, técnica, sociedad, ambiente”. 
ISSN: 2027 - 6745 
Dirección web: http://www.unipaz.edu.co/ojs/index.php/revcitecsa 
Director: Mónica María Pacheco Valderrama, Ing. Esp. MSc. 
Correo: revista.citecsa@unipaz.edu.co 
Dirección: Centro de investigaciones Santa Lucia Km 14 vía Bucaramanga vereda el 
Zarzal. 
Teléfono: 3108069280 / 3006814314 / 3142756561 / 3045762211 
Portal institucional: www.unipaz.edu.co 
Periodicidad: semestral 
 

5. IMAGEN DE LA REVISTA 
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